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Radicado  2020-00518 

Proceso  Ejecutivo 

Asunto  Reconoce personería 

 
En atención al poder que antecede, se reconoce personería para actuar 
a la abogada PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA con T.P. 114.733 del 
C. S. de la J., para que represente los intereses de la ejecutante en los 
términos del poder a ella conferido -artículos 74 y siguientes del C. G. 
del P.-. 
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